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Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejercicio
2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la Sociedad
Gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la Compañía. Delegación de facultades en el Con-
sejo de Administración para la ejecución del pre-
sente acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2, 22, 23 y con-
cordantes de los estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Undécimo.—Comité de Auditoría y consiguiente
revocación del artículo estatutario correspondiente.

Duodécimo.—Aprobación, en su caso, del Regla-
mento de Junta General. Información a la Junta
sobre el Reglamento del Consejo de Administración.
Adaptación, en su caso, a la Ley 26/2003, de 17
de julio.

Decimotercero.—Delegación de facultades para
formalizar, elevar a público, subsanar, interpretar
y ejecutar, en su caso, los acuerdos que adopte la
Junta General.

Decimocuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes Infor-
mes de los Administradores, Cuentas Anuales, Infor-
me de Gestión e Informes de los Auditores de Cuen-
tas, así como obtener de la Sociedad, de forma
inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos
los documentos antes referenciados. (arts. 112, 144
y 212 de la L.S.A.).

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
Sociales y legislación vigente.

Madrid, 13 de mayo de 2004.—Ramón Ruiz de
la Torre Esporrín. Vicesecretario no Consejero del
Consejo de Administración.—21.412.

LOTERÍA DE GALICIA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad
Lotería de Galicia, S.A. convoca a sus accionistas
a la Junta General, que tendrá lugar en el Hotel
Los Abetos-Santiago de Compostela (salida A-9
hacia Aeropuerto), el día 16 de junio de 2004 a
las 17:00 horas en primera convocatoria; en segunda
convocatoria, si fuese precisa, la Junta General ten-
drá lugar en el mismo lugar el día 17 siguiente,
a las 17:00 horas.

El orden del día de los asuntos a tratar en la
Junta General será el siguiente:

Primero.—Aprobación o censura de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación o censura de las cuentas
anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias
y memoria) correspondientes al ejercicio 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado.
Cuarto.—Modificación de los Estatutos sociales,

relativos a los requisitos para la convocatoria de
la Junta General de Accionistas, régimen de trans-
misión de acciones y reducción del capital social
de la compañía.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Los señores accionistas pueden obtener, de forma
inmediata y gratuita, los documentos sometidos a
la aprobación por la Junta General.

En Santiago de Compostela, 13 de mayo de
2004.—El Secretario del Consejo de Administración,
Abelardo Mato Corral.—23.399.

LUDIARA, S. L.

Acuerdo de Liquidación con Cesión Global
de Activo y Pasivo

En cumplimiento de la normativa mercantil
vigente, se hace público que la Junta General Uni-
versal de Accionistas celebrada el 31/03/2004 acor-
dó por unanimidad el balance de liquidación de
la sociedad con cesión global de activo y pasivo,
haciendo constar el derecho de los acreedores de
la sociedad cedente y de los acreedores del cesio-
nario o cesionarios a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión, pudiendo oponerse a la cesión
en las mismas condiciones y con los mismos efectos
previstos para el caso de la fusión en el plazo de
un mes.

Euros

Activo:

Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 191.451,31
Circulante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —119.521,67

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.929,64

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —24.803,69
Acreedores L/P . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.733,33

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 71.929,64

Granada, 18 de mayo de 2004.—José Guiote
Bogas, Liquidador Solidario.—23.473.

LLOSAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General Extraordinaria que se celebrará en el estudio
del Notario don José Manuel Fuertes Vidal, sito
en la vía Emilio Ortuño, 14, edificio San Jaime,
planta 1, de Benidorm (Alicante), el próximo día
10 de junio de 2004, a las diecisiete horas, en pri-
mera convocatoria, y el 11 de junio de 2004, a
la misma hora, en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Censura de la gestión social, aproba-
ción, en su caso, de las cuentas del ejercicio 2001
y aplicación de resultado.

Segundo.—Reducción del capital social y consi-
guiente modificación de estatutos.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 112 de la Ley de Sociedades Anónimas, los socios
podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión de la Junta, o verbalmente durante la misma,
los informes o aclaraciones que estimen precisos
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 144, c), de la Ley de Sociedades Anónimas, los
socios podrán examinar, en el domicilio social, el
texto íntegro de la modificación propuesta y el infor-
me sobre la misma, así como pedir la entrega o
el envío gratuito de dichos documentos.

Benidorm, 5 de mayo de 2004.—El Administrador
Solidario, Roc Fuster Llorca.—23.379.

MANOCAP, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad se convoca a la Junta General Ordi-
naria de Accionistas a celebrar en la C/Príncipe
de Vergara, 131, Madrid el próximo día 6 de junio
de 2004 a las 14 horas, en primera convocatoria
y, si no hubiera quorum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 7 de Junio, en el mismo
lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de Diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
Comité de Auditoría; modificación estatutaria y
disolución, en su caso, del mismo; exclusión de la
obligación de realizar una oferta pública de adqui-
sición; reglamentos de la Junta de Accionistas y
del Consejo de Administración. Delegación en el
Consejo de Administración para la ejecución de
estos acuerdos.

Séptimo.—Modificación del artículo 8 de los Esta-
tutos Sociales (operaciones de riesgo y compro-
miso).

Octavo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de Accionistas y en especial
las cuentas anuales del ejercicio 2003, el informe
de gestión y el informe del Auditor de Cuentas,
así como el informe del Consejo de Administración
relativo a las modificaciones estatutarias que con-
tiene el texto integro de las mismas.

La asistencia de los accionistas se regirá por lo
dispuesto en la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de abril de 2004.—El Consejero Secre-
tario, José Manuel Pomarón Bagüés.—23.316.

MAQUINARIA
Y SERVICIOS ECA, S.A.L.

Convocatoria a Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de Maquinaria y
Servicios Eca, Sociedad Anónima Laboral, convoca
a Junta General Ordinaria de accionistas a celebrar
en Mutilva Alta (Navarra), en el domicilio social,
Camino Labiano, 44, en primera convocatoria para
el día 12 de junio de 2004 a las diez horas, y en
segunda convocatoria al día siguiente en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y, en su caso, apro-
bación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2003,
así como de la aplicación del resultado del mismo
ejercicio.


